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"AÑO DE LA UNIDAD, LAPAZ Y EL DESARROLLO"

ORDENANZA MUNICIPAL N" 005.2023-A.MDCCLq
Ccatcca,3l de julio del2023.

EI, AI,CALDE DtT I,A MUNICII'ALTDAD DIS'IRII'AT, DE CCATCCA

POR. CI.JAN-I'O:

t:l Concejo Municipal c1e la Muuicipalidacl Distrital cle Ccatcca, Provincia de Quispicanchi y
Depafiamento de Cusco, en Sesión Ordinaria de Concejo MLrnicipal N" 14, de fecha 26 de jLrlio de2023,
aprobó \a Ordenanza Mr-rnicipal "ORDENANZA MUNICIPAL DII CREACIÓN Y
RI.]GLAMENTACIÓN DEL ESPACIO DE PAITTICIPACIÓN JUVENIL DEL DISTRITO DE
CCAI'CCA", Y;

CONSIDERANDO:

Que, el AflícLt lo 194 de la Const ítica del Peru. la Ley N' 21680,
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este ef-ecto deberán garantizar el acceso de todos los ciudadanos a la infonnación
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la participación de los ciudadanos se canaliza a través de los espacios de consulta. coordinación,
concertación 1'vigilancia existentes, y aquellos que los gobiernos regionales y locales establezcau clc
acuerdo a le¡,.

Que, la [.cy N" 28044 - Ley Gencral de Educación, establece como un fin de la Educación
peruana lbrmar a personas capaces de lograr su realización ética, intelectual, artística, cultural, afectiva,
lísica, esp!ritual y rcligiosa.

Que, la Ley N" 27331 Código de los Niños y Adolescentes, establece Ia protección y promocióll
de derechos sobre la base del interés superior del niño, el respeto a los derechos de niñas, niños y
adolescenr"es. a la vida e integridad personal, ¿r la libertad, a vivir en familia, a la educación. a la
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recreación, Reconoce que niños, niños y adolescentes son Sujetos de derechos y estárr eu capacidad de
gozar de libefades y de protección. con igualdad de oportunidades.

Que, el artículo V del Título Preliminar. de la Ley N" 27802. Ley del Concejo Nacional de ia
Juventud, en viftud del principio de participación, establece que "El Estado prorrLreve la parlicipación
de los jóvenes en la vida política, económica, cultural y social de la Nación. Promueve la participación
organizada de la juventud como órgano de consulta y coordinación en materia cie juventud, a nivel del
Gobiemo Local, Regional y Nacional". Así mismo, la presente Ley indica que el ser hurnano llamado
joven, es la base de la construcción definitiva de su identidad y personalidad. comprendido entre los l5

29 años de edad sin discrirrinación alguna que afecte sus derechos, obligaciones y responsabilidades.

Que, Ia Ley N' 27802 Ley del Concejo Nacional de la Juventud, en su artículo 5', establece que

"L,a participación es un derecho y condición l'Lrndamental de los jóvenes para su integración en los
procesos de desarrollo social. impulsando su reconocimiento colno actores del qLrehacer nacional. Para

el diseño e implementación de las políticas en materia de iuventud. el Estado, la sociedad, con Ia
participación de la juventud organizada. Coordinará los lineamientos, planes y programas que
contribuyan a la promoción socioeconómica. cultural y política de la.iuventud".

Que, elartículo 17, l8' l9'y 20'de Ia Ley del Concejo Nacional de la Juventud. establece la
definiciórr v fr-rnciones del Corrcejo de Participación de la Juventud. corrro Lln olganismo de

v participación de la juventr"rd, estableciendo adernás la representación de

los Concejos de Participación de las Juventt¡des

la política Nacional de.la Juventud,
ciudadana de la poblaoiónjoverr, con

Ccncejos de juventLrC o similares
juvenil smo, el Objetivo prioritaric 6

6.2. participación juvenil a nivel
6.2.1. Asistencia 'l'écnica para Ia

part
ental.
elreconfbnnaci

ión a través

2023-PVL-KI(HV-MDCC/Q. dc f'echa 18 de julio de\2023.

públicas y privadas que intervienen en Ilateria de juventud. Así mismo, regula la conformación y
funciones del Concejo Distrital de la Juventud de Ccatcca y las competencias y atribuciones de las
instancias qr,re lo confbrnan y el proceso de elecciones para su confomación e implementación.

Que, mediante Informe N'047-2023-GDS-MDCC/Q-C, de fecha 18 de jLrlio de\2023. emitido
por el Irrg. Mario Mayta Quispe-Gerente de Desarrollo Social, solicita ernisión de una (Jrdenanza

Municipal de Creaciór-r Reglamentación dei Espacio de Participación Juvenil.

Q¡re. rledi¿urte Ia Opinión Legal N" 0ll1-2023 AI-MDCC, de f-echa 25 de jLrlio del 2023.
emitido por ei Abg, [idward Josep Sotelo -l'aboacla Asesor .lurídico de la M¡,rnicipalidad Distritai de
Ccatcca. Opina: [.a aprobación la Ordenarrzir lvlr-rnicipal de Creación y li.eglarnentación del Espacio de
Participación .luvenil del Distrito dc Clcatcca.
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Quc, el Concejo Mr-rnicipal cumple su función normativa entre otros mecanismos a través de
Ordenanzas Municipales, las cuales, de conformidad de lo previsto por el art. 200, nur¡eral 4) de la
Constituciórr Política del Perúr, tienen rango de Ley, al igual que las leyes propiamente dichas, los
Decretr.¡s Legislativos, los Decretos de lJrgencia, los Tratados, los Reglarnentos del Congreso y las
Normas Regior-rales de carácter general;

POR LO TAN'IO:

El Pleno del Concejo MLuricipal, mediante Acuerdo de Concejo N' l4-2023- CM-MDCC/Q y
en cumplimiento de Ios dispositivos legales detallados en los considerandos y en uso de sus atribuciones
conferidas por la Constitución Política del Perú y 1a I-ey 21972, Ley Orgánica de Municipalidades, Ar1.
9". numerales 8 y artículo 40o del nlismo cuerpo legal, por lJnanimidad, aprobó la siguiente Ordenanza:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA LA CREACTóX Onl CONCEJO DISTRI'IAI,
DE LA.IUVEN'TUD DEL DISTRITO DE CCATCCA

CAPÍTULO I

ASPECTOS GBNERALES

Aprobar

Ccatcca,
otras

co

v

Artículo 20. nrarco

A)C
B) Ley
L-) Ley

N" 277ft3^
N" 2l9l?..
N'27337.
N'27U02.

L.ey

Ley
Cód

Bases

v
Lev del Concejo ional de la .luventud Y Mcd

Ir) Decrcto Supremos N" 013-20 l0-Minedu, Política Nacional de Juventud
C) Decreto Supremo N" 106-2002-PCM, Reglamento de la Ley Del Concejo Nacion
II) C)rdenanza RegionalN" 085-201O-Cr/Gr.CtJSCO, que creo el Cor-rcejo Regional de la juventucl de

Cusco - COREJU CLJSCO, modificada por ia Ordenanza Regional 185-2020-CwGRCUSCO.

Artículo .3o. de lc¡s principios:

Derecho a la Protección del Bstado. - todo jover-r tiene derecho a la protección efectiva del estado para
el ejercicio o defensa de sus derechos.

Principio de liquidad. - El Estado promLleve y f'omenta el acceso universal de los.jóvenes a los servicios
básicos qtte prestan las instituciones y enlidadcs del estado, pliorizarrdo la atención de lcsjór,enes que
por su vulnerabilidad física, psíquica o sccioeconó¡nica lo requieran.

L"y
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Principio de Asociacionismo. - El Estado promueve, fomenta y auspicia 1a formación de asociaciones
y organizaciones de jóvenes sin discriminación alguna, cualquiera sea su finalidad, siempre que fomente
el desarrollo rroral, cultural, educativo, social y econóllico.

Principio de Participación. - El Estado promLreve [a participación de los jóvenes en la vida política,
econólnica, cultural y social de la nación. prornLreve la participación organizada de la juventud conto
órgano de consulta y coordinación en materia de juventud, a nivel del gobiemo local, regional y nacional.

Principio de Descentralización. - El Estado promLreve y contribr-rye en la ejecución de políticas planes
y proyectos en l'avor de Ia juverrtud en el nivel local, regional y nacional contribuyendo a su

desarrt¡llo integral

Principio de 'fransparencia. - El Estado denlro del ordenamiento jLrrídico vigente, promlreve y
fomenta la transparencia, por ello asegura el derecho a la información y la palpitación de los jóvenes en
las diferentes instancias, sean públicas o privadas

Artículo 4. De las Siglas. Para efectos del presente Reglamento y Actos oficiales, el Concejo Distrital
de la Juventud del Distrito de Ccatcca se identihca con las siglas "FEJODEC".

CAPÍTULO II

t)Et, DE LA JUVENTUD DEL DISTRITO DE CCA'TCCA

de Ccatcca es la siguiente:

programas de atención hacia la jr-rventud en

rción de género, raz-a, afiliación política y/o

uir a rrej

b)
rel

d)
e)

0
y su integración a la comunidad y socieclad.

el desarrollo del Distrito de Ccatcca.

Definición.
al de representación de los jóvenesEs la instancia autónoma, democrática y de carácter soci

de Ccatcca.

Artículo 7ó. - De la lleprcsentación de la Juventud
En el Concejo distrital de la juventr"rd del Distrito de Ccatcca, están representados por los jóvenes desde
los l5 años hasta los 29 años de edad, de los partidos políticos, de las asociaciones u organizaciones
juveniles, de las universidades, de los institutos superiores, de los centros educativos secundarios de
zotla urbana y de las Comunidades Campesinas de la población con discapacidad, de las organizaciones
deportivas. entre otros, con dornicilio dentro del Distrito de Ccatcca.

Artículo 80. - Atribuciones y Funciones:
El Concejo Distrital de la Juventud del Distrito de Ccatcca, tendrá las siguientes atribuciones y las
siguientes funciones:

O g ffi ,""rdepartes@mun¡ccatcca.gob.pe Plaza de Armas S/N - Ccatcca - Quispicanchi - Cusco
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a) Coordinar, consrütar y conceftar políticas y iineamientos distritales de la Juventud.
b) Representar a las juventudes del distrito de Ccatcca, ante el Concejo Regional de la Jr-rventr-rd o

Concejo Distrital de la Juventud, y otras instancias distritales, les y regionales.
c) Velar por los derechos de las y iosjóvenes en sus deberes y obiigaciones con la sociedad,
d) Convocar a las organizaciones juveniles en congresos les o distritales de jr-rventudes o eventos

similares.
e) Promover el derecho a la parlicipación y expresión de las y los jóvenes en el marco dc la

institucionalidad democrática, inclusiva y descentralizada en el Distrito de Ccatcca.

,0 Actuar conro irrstancia de consulta ante la Municipalidad Distrital de Ccatcca y las instituciones
públicas y privadas en lernas dejuventudes.

g) Promover la incorporación de ia temática de juventudes en las políticas, planes, programas y
proyectos desarrollados por la |rfunicipalidad Distrital de Ccatcca.

h) Promover, participar, consultar y concertar en el proceso de diseño, monitoreo y evaluación de las
políticas, planes, programas, proyectos iniciativas a fhvor de las y los jóvenes del Distrito de Ccatcca.

i) Contribr-rir en la coordinación y Articulación de Políticas y acciones con las instancias de la
Municipalidad Distrital de Ccatcca.

j) Coordinar el desarrollo de iniciativas juveniles con las instancias de la Municipalidad Distrital de
Ccatcca, Concejo Distrital de Ccatcca y secretaria nacional de la Juventud.

k) Acompañar al desarrollo de las actividades implementadas por los Concejos Distritales dc la

1n

o)

p)

q)

Artículo 9o.

dc la
Orgánica:
.iuvcntr,rd dc Ccatcca. para el ejercicio cle sus funciones, se organza conforme

la siguierrie estrllctura
a) Asamblea General
b) Junta Directiva
c) Secretaria'fécnica

Artículo 10". - Ascsoría, promoción y coordinación:

[-a Gerencia dc Desarrollo Social de la Municipalidad Distrital de Ccatcca, será la encargada de asesorar
y conducir la constitución del Concejo Distrital de la Juventud de Ccatcca, así como alentar srt
sosleltilxienlo y dcsarrollo en los ténninos y condiciones que establece el presente reglamento y en el
rnarco de sus cornpctencias.

Iil Concejo Distrital de la Juventud de Ccatcca, coordinará, infonnará y propondrá líneas y accicnes dc
desarrollo relacionadas a las aspiraciorres de la juventud de Ccatcca, a la Municipalidad Distrital de
Ccatcca, a través de Ia Gerencia de Desarrollo Social.

mesadepartes@municcatcca.gob.pe Plaza de Armas S/N - Ccatcca - Quispicanchi 'Cusco
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Artículo I l.- Periodo de Gestión

E,l periodo de Gestión de los miembros del Concejo Distrital de la Juventud de Ccatcca, es de dos (2)
años; con excepción de la secretaria Técnica.

CAPITULO III

ASAMBLEA DEL CONCEJO DTSTRII'AL DE LA JUVENTUD DE CCA'ICCA

rtículo 12".- De la definición.

Es la máxima ilrstancia de decisión del Concejo Distrital de la Juventud de Ccatcca. Asimismo, forman
parte las asociaciones y organizaciones Juveniles, comandos/divisiones de juventudes de los parlidos
políticos. las federaciones de estudiantes de las universidades, los rnunicipios escolares, entre otro que
estén dentro de la jr-rrisdicción del Distrito de Ccatcca.

Artículo l3 .- Rcprescntatividad y conformación de la asamblea general:
Para iffegrar la asau.rblea General los representantes de instituciones y organizaciones, dcberáu remitir
a la directiva del Concejo Distrital de Ccatcca de la juventud de Ccatcca, los siguientes documentos a

ñn de ser acreditados.

las asociaciones civiles, gremial es u otros deben presentar los siguientes

a l¿r Asamblea Ge nerar del Concejo Distri tal de la.luventud
Documento de
General dorrde

directiva acredite
de organización,

Artículo l4o. - De los acuerdos.
Los acuerdos se aprobarán con el voto de la mayoría simple.

Artículo 15o .- De las funciones
Son funciones de la Asamblea General:
a) Adoptar acuerdos, siendo de obligatorio cumplimiento entre todos sus miembros.
b) Aprobar informe sobre la situación de la juventud del Distrito de Ccatcca.
c) Aprobar propllestas de planes, programas y proyectos de desarrollo en temas de juventud
d) Aprobar et plan de trabajo del Concejo Distrital de la Juventud de Ccatcca
e) Aprobar su propio reglamento de organización y furrciorres.
f) Elegir a los miembros de la junta directiva.

O ff ffi '"""departes@municcatcca'sob'pe
Plaza de Armas S/N - Gcatcca - Qu¡sp¡canch¡ 'Cusco
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Artículo l6o .- Causas cle pérdida «Ie la condición cle representante ante la Asambtea ,r"rqgp I ng
Los cargos de la representación en la Asamblea General se pierden por las siguientes causales:

a) Por relruncia escrita.
b) Por sentencia Judicial condenatoria finne por delito doloso.
c) Por acuerdo adoptado por más del 50% que conforman la Asamblea (ieneral, previo infonne.
d) Por superar los 29 años de edad.
e) Por fallecimiento.

En el caso de la perdida de la condición de miernbro de la Asamblea General se solicitará a la
organización o institución que representa designe el reemplazo correspondiente.

CAPITULO TV

JUNTA DIRECTIVA DEL CONCEJO DISTRITAL DE LAJUVENTUD DEL DISTRITO DE
CCATCCA.

Artículo 17.- De la definición.
La Junta Directiva es el órgar.ro ejecr-rtivo dcl Concejo Distrital de la Juventud de Ccatcca encargado rie
la dirección. planificaciórr. coordinación y organización de las actividades y ejecutar los acuerdos de la
Asamblea General; está compuesto por ocho (8) integrantes. Se rer-rnirán periódicamente cada 30 días,
a excepción de los secretarios distritales que parliciparán lrimestralmente, teniendo en cuenta el espacio
entre las Asambleas Generales.

c) Un secretario de los municipios escolares, institutos y universidades. Diseña, elabora y propone
progralnas y proyectos relacionados a las instituciones educativas.

d) Un sccretario de instancias secloriales. - Diseña, elabora y propone políticas para jóvenes dc la
zona rttral de centros poblados y comunidades campesina, páru prornorár ta participu.iOn activa.

e) [Jn secretario de Desarrollo Social. - Diseña, elabora y propone progran'tas y proyectos para el
mejoramiento sostenido de la educación, salud, cultura y promoción dcl deporte en la juventud del
Distrito de Ccatcca. Asimisrno, impurlsa el desarrollo del campo de la ciencia, tecnología e
innovación.

f) Un Secretario de Desarrollo Económico. Diseña, elabora y propone. programas y proyectos
orientados a promover el desarrollo económico local, asi como la inserción laboral y fortalecimiento
de la ernpleabilidad de los jóvenes del Distrito de Ccatcca.

g) Un Secretario de Desarrollo Ambiental. Diseña, elabora y propone programas y proyectos
vinculades a la gestión y fiscalización ambiental del Distrito de Ccatcca.

h) un representantc de jóvenes con Discapacidad. - Es designado por la oMApItD.
i) Un representante de la Municipalidad Distrital de Ccatcca .- Es el Secretario Técnico, designado

por el Acalde de la Mur-ricipalidad Distrital de Ccatcca mediante Resolución Gerencial.

Artículo 19. Son funciones de la .Iunta Directiva

O O ffi mesadepartes@mun¡ccatcca.gob.pe Plaza de Armas S/N - Gcatcca - Qu¡sp¡canchi 'Cusco
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Artículo 18" .- La junta directiva.
Es el órgano de presentación. dirección, planificación, coordinación y organizaciólt del Concejo Distritai
de la Juventud de Ccatcca, cllyos miembros son electos por la asarnblea general. qr.re deben elegirse
aplicando el criterio de paridad y altemancia colocando de manera intercalada un hornbre a una mujer o
viceversa. Está conformado por los siguientes cargos dircctivos:

a) Secretario /a Ccneral. - Representante y lidera Conccjo Disrrital de Ia Juvcntud del C'usco.
b) Sub Secretario General. - En ausencia justificada del Secretario General, lo reemplaza en el

e jercicio dc sus frrnciones.
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a) Dirigir y participar de las reuniones ordinarias de la Asamblea General del Concejo distrital de la

Juventud de Ccatcca.

) Convocar extraordinariamente a la Asamblea General del Concejo Distrital de la Juventud de

Ccatcca, a solicitud de una tercera parte de los integrantes de esta.

c) Proponer el plan de trabajo del Corrcejo Distrital de la Juventud de Ccatcca.
d) Organizar y evaluar las actividades del Concejo Distrital de la Juventud de Ccatcca.
e) Ernitir infbnnes sobre la situación de la juventud del Distrito de Ccatcca.
f) Elaborar proplrestas de planes, programas y proyectos de desarrollo dirigidos a la Juventud.
g) Elaborar y mantener actualizado el padrón cle miembros de la Asarnblea General del Concejo Distrital

de la Juventud de Ccatcca.

) Recibir y evaluar la ir-rcorporación de miembros a la Asarnblea General

Artículo 20. Causas de pérdida de cargo en la .lunta Directiva:
Los cargos del Cornité Directivo se pierden por las siguientes causales:
a) Por renrrncia escrita.
b) Por scntencia judicial condenatoria firrne por delito doloso.
c) Por acuerdo adoptado por más del 50% que conforrnan la Asamblea General, previo inforn-re

sustentatorio.
d) Por sLrperar los 29 años de edad.
e) Por fallecimiento.

de la Juventud el que pierde el cargo, automáticamente asume
uventud y se lleva a la Asamblea General la elección del sLrb

delaJ unta

la elecc de com

(60) días antes que cuhnine su periodo o
ité Directivo. Las elecciones se realizarán

5) días culmine el ITI del comité directivo vigente,
tomando en siguientes clementos:

2t I Comité Fllectoral.
comité Electoral está conformado por tres (3) miembros titulares, reconocidos mediante resolución
Cerencia Municipal de Ccatcca.

a) Presidente. - Representante de la Gerencia Municipal.
b) Secretario. - Representante de las Instituciones públicas o privadas que trabajen el tema juventudes,

es convocado por la Municipalidad Distrital de Ccatcca.
c) Vocal. - Representante joven elegido en Ia asamblea General.

El comité clectoral tiene a su cargo la realización de todas las etapas del proceso electoral, que irrcluye
convocatoria a elecciones, inscripción de candidatos. cierre del padrón electoral, conteo y cómputo de

los votos. Asimismo. vela por el currplimiento de los requisitos eleccionarios, resuelve las
ir.npr-rgnaciones a las qr-re hubiere lugar y proclama los resultados. Podrá establecer las clirectivas que se

requierarr y que no se enclreutren establecidas en el preserrte I{eglamento.

El padrón electoral está confonnado por todos los nriembros de Ia Asamblea Cene ral qLre se encllentran
debidamente acreditados hasta la fecha establecida cn el cronograma electoral.

O O ffi mesadepartes@mun¡ccatcca.gob.pe Plaza de Armas S/N - Gcatcca ' Qu¡sp¡canch¡ - Cusco
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A fin de llevar a cabo de ularlera idónea la transparencia de los procesos eleccionarios, el comité electoral
podrá coordinar la asesoría especializada de Instituciones Públicas como el Jurado Nacional de

ecciones (JNE), la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE), la secretaria Nacional de la
Juventud (SENAJU), entre otros.

1.2. Modalidad de elección de los integrantes de Ia Junta Directiva del Concejo Distrital de la
Juventud de Ccatcca.

Pueden ser elegidos mediante voto secreto. directo y universal, por mayoría sirnple de los miembros de

a Asarrblea General que acudan a votar, bajo cualqr-riera de las sigr-rientes modalidades

a) Elección uninominal. - Se inscriben candidatos a los cargos de la Junta Directiva. Los electores
podrán elegir los candidatos de su preferencia cargo por cargo.

b) Elección por lista cerrada. Se inscriben por listas compuestas por un ( 1) candidato a la Secretaria
Ceneral del Concejo Distrital de la Juventud, un ( l) candidato a la Sub secretario General y más
seis (6) candidatos a las secretarias restantes. Los electores votarar-l por la lista de su preferencia.

c) Elección por listas abieftas. Se inscriben por listas compLrestas por un (l) candidato a la
Secretaría General del Concejo Distrital de la Juventud, un (l) candidato a Sub Secretaria
General y un (l) candidato a la Secretaria Los electores podrán elegir los candidatos
de su de cada lista cargo por cargo inscribirse listas incompletas.

y propone el y cronograma del proceso electoral de la Junta

derecho a voto deberán contar con
e

21.4.
Para
entre

General, tener
de residencia en

Ccatcca.

) Copla de su Documento de ldentidad
d) Declaración Jr¡rada de no contar con sentencia judicial firme condenatoria por delito doloso.
e) Acta de la Asamblea General de su Concejo Distrital de la Juventud, organización, asociación o

Institución que lo propone como candidato para el cargo al que postula.

El comité electoral cvalúa 1os docnmentos presentados en Lln plazo no mayor de 3 días hábiles. De haber
observaciones, estas se cornunicarán a los solicitantes para que en un plazo no [la]/or de 2 días pueda
absolverlas.

Artículo 22. Reconocimiento de la Junta Directiva.

E,l comité electoral luego de proclamar los resr¡ltados eleva un informe oon todos los actuados del
proceso eleccionario a la Gerencia de Ccatcca Para el reconocimiento de la junta directiva electa
mediante Resolución de Alcaldía.

O O !@ .""udepartes@municcatcca.gob.pe Plaza de Armas S/N . Gcatcca - Qu¡sp¡canchi ' Cusco
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En acto púbico, el Gobierno Municipal hace entrega de la resolución de reconocimiento y credenciales
a [a junta directiva electa del Concejo Distrital de juventud de Ccatcca.

La resolución de reconocimiento consigna ios nombres de los miembros de la Junta directiva electa y la
vigencia de sus cargos, se emite a la brevedad de la promulgación de resultados, en un plazo no mayor
a 30 días calendarios.

CAPITULO V

DEL SECIUI'|ARIO GENEIT.AL DEI, CONCEJO DISTRITAL DH LA JUYEN'IUD DE
CCAl'CCA.

Artículo 23. El secretario general.
Secretario general del Corrcejo Distrital de la Juventud de Ccatcca representante del Concejo Distrital
de la Juventud de Ccatcca compromiso de representar a las juventudes del Distrito de Ccatcca.

Artículo 24. Funcioncs.

a)
b) un del cargo.

con o Distri';al de la iuventud de Ccatc:ca el
de

e) Ser y portavoz
de la Asamblea.
la Juventud.

D v la Asamblea
$t¡i:i!u!

c)
h) Real izar coordinaciones las instituciones icas y privadas.

asu Concejo

¿B¡Lr!trg

CAPITULO VI

DET, SECIIEI'AIIIO ]'ECNICO DEL CONCII.IO DISTRITAL DE I,A JI]VEN'IUD DT]
CCATCCA.

Artículo 25. Funciones dc la Secretaria Técnica

25.1. Es el responsable de brindar asesoría. asistencia técnica y apoyo para el cumplimiento cie sus
funciones clel Concejo Distrital de la Juventud. El Secretario técnico pertene<;e a la Gerencia de
Desarrollo Social de Ccatcca.

25-2. Facilitar la articulación y cornunicación con los difcrentes órganos de línea de la ivlui-ricipalidad
Distrital de Ccatcca. Mr-rnicipalidacies de los Centros Poblados y Comr-rnidades Campesinas , organismos

OO[,'"""departes@mun¡ccatcca'gob'pe Plaza de Armas S/N - Ccatcca - Qu¡spicanchi - Gusco
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o servicios descentralizados del gobierno regional y otras instituciones púrblicas y privadas con la
ñnalidad cle rnaterializar las políticas, planes, progralnas y proyectos en favor de las juventudes de la.

25.3. Ell secretario'l-écr.rico, facilita las actividades del Concejo Distrital de la Juventud y parlicipa en
las sesiotres de la Asamblea General y/o Junta Directiva con derecho a voz, pero sin voto.

CAPITIJLO VII

DE LOS DERECI{OS Y OBI,ICACIONES

Artículo 26. Los representantes del Concejo Distrital de Ia juventud tienen los siguientes derechos:

A) Elegir y ser clegidos para asumir los cargos conforme al Concejo Distrital de la juventud.
B) Asistir y participar con derecl-ro a voz y voto en reuniones relacionadas con los fines del Concejo

Distrital de la jr-rverrtud,

C) Los demás que se establezca en su estatuto o reglamento interno.

Primera. - Etrcargar, a la gerencia nrunicipal, Cerencia de Desarrollo Sccial de Ccatcca. Oficina de
Planificación y Presupuesto e Inversión y demás unidades orgánicas competentes implementar las
acciones necesarias para el cumplimierrto de la presente ordenanza.

Segunda. - Iracultar, al pleno del Ccncejo Distrital de la Juventlrd de la Municioalidad de Ccatcca, para
qu. t" encargue de la elaboración y aprábación cle sLl estatrito o reglamento, .n ,n plazo máximo c1e 30
dÍas calendarios.

'fercero.- autorizar a la secretaria general la publicación del texto aprcbarorio de la presente <.¡rdenanza
y encargar a la oficina de irrformática de la rnurricipalidad, la publicación dei Íntegro del documento el
portal institucional de la Municipalidad Distrital de Ccatcca y en el portal del Estado Pcruarro.

O O fi'',, '"""departes@mun¡ccatcca'gob'pe
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Artículo 27. l,os represcntantes del Concejo Distrital de Ia juventud tienen las siguientes
obligaciones:

DI SPOSICTONES TRANSI'TORIAS

Primera. - Los Concejos distritales de la jr"rventud son creados, conformados e imp)ementados por sus
respectivas organizaciones juveniles del Distrito de Ccatcca.

Segunda.- Para efecto de la constitución inicial del Coucejo Distrital de la juventud, a través de la
Gerencia de Desarrollo Social de Ccatcca convocará, evaluara y aprobara las adhesiones de los Concejos
distritales de la jr-rver.rtud y sus eqr-rivalentes en funciolrarnierrto o en proceso de reconocirniento, las
asociacior,es y organizaciones juveniles. las federaciones y representantes del tercio de estlrdiantes de
ias universidades e instituciones de instancias específicas de juventud en el ámbito de la o distrito.

La i-nunicipalidacl , convocara la instalación del cornité electorai del Concejo Distrital de la
de Ccatcca y frjará fecha y rnorlalidad de las elecciones.

DISPOSICION ES FINAI,ES
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Cuarta. - Disponer, la vigencia de la presente ordenanza municipal al día siguiente de la publicación en
el portal institucional de la Municipalidad Distrital Ccatccay el portal del Estado Peruano.

REGISTRESE, PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
Dado en la Municipalidad Distrital de Ccatcca, a los treinta y uno días del mes de julio del año dos mil
veintitrés
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